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En la ciudad y cantón Guayaqu i l , a las diez horas del día ocho de marzo del dos mil dieciséis, 
en el local social de la compañía, ubicado en la ciudadela La Garzo ta , tercera etapa, manzana 
ochenta , so lares quince y dieciséis, de la pan^oquia urbana Ja rqu i , se reúnen los siguientes 
accionistas de la compañía M A B I M P O R T S.A., señor Car los Anton io Barberán Ton-es, 
propietario de c incuenta y seis mi l acc iones, el señor doctor José Pedro Barberán Tor res , 
propietar io de catorce mil acciones; y, la señorita Car ia A le jandra Barberán Pánraga, propietaria 
de ve in te mil acc iones. Las acciones son ordinar ias y nominat ivas de un dólar cada u n a . Los 
accionistas concurrentes representan la total idad del capital social pagado de la compañía que 
es de Noventa mi l 00 /100 dólares de ios Estados Unidos de América y resue lven por unanimidad 
const i tu irse en Jun ta Genera l Universal de Accionistas, de confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, s in previa convocator ia por t ratarse 
de Junta Universa l . Preside la sesión, el doctor José Pedro Barberán Tor res , quien es 
nombrado por los concurrentes como Pres idente Ad-Hoc y actúa en la secretaría su titular, e l 
señor Gar ios An ton io BariDerán Ton-es, Geren te Genera l , quien procede a elaborar la l ista de 
asis tentes, se cerciora que se encuent ra presente todo el capital pagado de la compañía y que 
los accionistas están de acuerdo en celebrar esta Junta y los temas en el la a tratar, por lo que, 
una vez rev isado e l l ibro de acciones y accionistas, conf i rma que existe quorum de instalación. 
El Pres idente Ad-hoc declara a la Junta válidamente consti tuida y solicitó que por Secretaría se 
diera lectura al orden del día, cual es : i - Aprobación de los estados financieros del ejercicio 
económico del año dos mi l quince. 2 . - Conocer los in fonnes del comisar io y del gerente de la 
compañía. 3.- Establecer un fondo para la reserva legal de acuerdo al artículo 297 de la ley de 
compañías. A continuación el Pres idente ad-hoc dispuso se pase a tratar los puntos del orden 
del día antes menc ionado, por lo que t o m a la palabra e l señor Gar ios Anton io Barberán Ton-es, 
quien in fonna a la jun ta que los estados financieros del ejercicio económico se encuent ran a 
disposición de los accionistas, y que en el año dos mi l quince la compañía cont inuo 
desarro l lando e l proyecto inmobi l iar io Costa&Mar , que se compone de la construcción de 22 
casas logrando la comercialización del 4 5 % del m ismo , porcentaje aceptable dadas las 
condiciones económicas por la que at rav iesa el país, quedando para el dos mi l dieciséis 
comercia l izar e l 3 7 % del m ismo, ya que en el año 2014 se vendió e l 1 8 % , Cons idero que e l dos 
mil quince f ue un año posit ivo para la compañía. Mani f iesto que el 3 7 % pendiente de 
comerc ia l izar un al to porcentaje de es te representan las uti l idades en es te proyecto. Acto 
seguido t oma la palabra el comisar io de la compañía la Ing. C o m . A u r a Crist ina Tor res quien deja 
constancia que ha real izado sus func iones en cumpl imiento al artículo 279 de la ley de compañía 
ver i f icando la labor de los administ radores los cuales han seguido a cabalidad la n o m i a s 
implantadas por las resoluc iones de la Junta Genera l de Accionista, cumpl iendo con eficiencia su 
tarea, he revisado los l ibros contables los cuales se encuentran debidamente respaldados por los 
comprobantes respect ivos que reposan en los archivos de la compañía y que están a 
consideración de los señores accionistas. De esta m a n e r a doy cumpl imiento a la labor 
encomendada. 

A continuación se deja establecido un fondo de reserva legal del 1 0 % de la uti l idades l iquidas del 
ejercicio económico del año dos mi l quince de acuerdo a lo que establece en e l artículo 297 de la 
ley de compañía. 
El Pres idente ad-hoc consul ta a la sa la si existe alguna sugerencia sobre los in formes 
presentados, a lo que los concun^entes mani f ies tan que no hay sugerencias ni inquietudes a los 
m ismos . Agotados los tres puntos del orden del día, el Pres idente ad-hoc ordena que se 
proceda a las del iberaciones, man i fes tando él que está de acuerdo con los m ismos , y a su vez, 
la señorita Car ia A le jandra Barberán Párraga, apoya dicha moción. Con es te antecedente, y 



antes de proceder a tomar la votación, el Secretar io in fonna a los comparec ientes que los votos 
blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de vo tos s imples que compute en la 
votación y que al m o m e n t o de votar no procede modificación de la moción, para lo cua l procede 
a l lamar a los accionistas en orden alfabético, uno a uno , en v o z alta, para que e jerzan su 
derecho de voto , de mane ra que el vo to de cada uno pueda ser oído y entendido por todos. En 
este punto, solicita que la señorita Caria Ale jandra BariDerán Pán-aga, propietaria de ve in te mi l 
acciones, e jerza su derecho del vo to , quien vota a favor de la moción. Luego l lama al señor 
doctor José Pedro Barberán Ton^es, propietario de catorce mi l acc iones, quien vo ta a favor de la 
moción; y, por último consigna su voto el señor Car ios Anton io Barberán To r res , propietario de 
cincuenta y se is mi l acciones, votando a favor de lo moc ionado. Acto seguido, el secretar io 
procede a proclamar los resul tados de la votación, dejando constanc ia que el número de v o t o s a 
favor de la moción es de Noventa mi l , s in vo tos en blanco y sin abstenciones, con lo que queda 
aprobado por unanimidad los t res puntos del orden del día. Aprobando los estados financieros 
del ejercicio económico del año dos mil quince, los in fonnes del Geren te Genera l , del comisar io y 
el establec imiento del fondo de reserva legal . 

F ina lmen te e l presidente ad-hoc mani f ies ta que de conformidad con e l Reg lamen to 12055 
expedido por la Super in tendencia de Compañías, artículo vigésimo tercero, debe dejarse 
constancia del detal le de los documentos incorporados a l expediente de es ta sesión. La Jun ta 
en cumpl imiento de dicha obligación reglamentar ia , deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente s o n : a) Lista de as is tentes y número de acciones que 
representan, b) Copia de es ta acta certi f icada por e l Secretar io . No habiendo otro asunto que 
tratar se concede un receso para la redacción de la presente acta, la m i s m a que una vez 
elaborada y leía es aprobada por los as is tentes, por unan imidad sin modificación a lguna, una 
vez re instalada la jun ta y leída la presente acta. Con lo que se declara concluida la sesión a las 
d iec inueve horas, suscr ib iendo e l acta los concun^entes, en unidad de acto. 

F i rmado: Dr. José Pedro Barberán Ton-es. Pres idente ad-hoc de la Jun ta - Accionista. Sr. 
Car ios An ton io BariDerán Ton-es, Geren te Genera l - Secretar io de la Junta - Accionista. S r ta . 
Carta A le jandra Barberán Pán-aga. Accionista. 

Es fiel copia del or iginal que reposa en el l ibro de jun tas genera les . Guayaqui l , 08 de marzo del 
2016. -


